RES. 3512/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007381, Ent. N° 4745/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la renuncia de la firma adjudicataria a la concesión derivada de la Licitación Abreviada Nº 24/2016 para la explotación de la Cantina ubicada en el Complejo Polideportivo de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1435/2016 de 20/07/2016, el Intendente aprobó el Pliego y dispuso el llamado a la Licitación Abreviada para la concesión del Servicio de Cantina del “Complejo Polideportivo de Tacuarembó”. La misma fue adjudicada a la  empresa Norma Beatriz Pérez, única firma oferente;
2) que este Tribunal oportunamente acordó no formular observaciones al procedimiento, considerando que se había dado cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007, que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, bienes o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
3) que en la oportunidad se comunica que la empresa  adjudicataria Norma Beatriz Pérez, por nota de fecha 22 de agosto de 2017 renuncia a la concesión, expresando que por motivos personales no puede continuar con el servicio, ya que lo acordado no le  resultó redituable;
4) que de acuerdo con el contrato de concesión suscrito el  1º de marzo de 2017, el plazo del contrato vence el día 24/02/18 (Cláusula Segunda) y el precio asciende a la suma de $ 6.000 mensuales (Cláusula Quinta), más los gravámenes derivados del mismo contrato de  concesión (Cláusula Tercera y Cuarta);

CONSIDERANDO: 1) que en caso de que la Intendencia entendiera del caso aceptar la renuncia y rescindir el contrato, deberá controlar que la concesionaria se encuentre al día en el pago de los gravámenes a que estaba obligada, así como el buen estado de las  instalaciones de las que hizo uso , tal como se establece en el contrato;
2) que de entenderse que no es pertinente la renuncia de la concesionaria antes del plazo fijado (24/02/18), la misma seguirá obligada al pago del canon y demás obligaciones  derivadas del contrato;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos;

2) Devolver las actuaciones.
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